
MARTI LICENCIADO EN DERECHO CIVIL Y CANONICO 

LOS sucesos políticos en que 
Marti se vió envuelto en 
octubre de 1869, y q u e tu-
vieron como consecuencia 

su prisión, encausamiento. mar-
tirio en el crudelísimo trabajo de 
las canteras, condena a seis años 
de presidio y deportación a Es-

interrumpieron los estu-
h « M se&unda enseñanza que 
í f ¿ a Q K n i C 1 E d 0 e n e l Instituto de 
J-.a Habana en septiembre de 1866 

Ya en Madrid, desde el 31 de 
mayo de 1871, se matriculó en la 
Facultad de Derecho de la Uni-
versidad Central, como alumno 
de ensenanza libre, en las asig-
naturas de Derecho Romano pri-
mer ano; Derecho Político y Ad-
ministrativo y Economía Políti-
ca, examinándolas todas, las dos 
primeras con la calificación de 
aprobado, y la tercera con la de 
suspenso, debido esto ú l t imo -
segun refiere Emilio Roig de 
Leuchsenring en su libro Martí 
en Esvana, del que tomamos los 
datos para este trabajo—al poco 
tiempo que a los estudios podía 
dedicar, por su mal estado de sa-
lud y sus dificultades económi-
cas. 

Vivía Martí en la casa núme-

del Dese i i gaño d e C a I l e 

3 Í d , e agosto se matr icu ló , 
p a g a n d o los derechos, en el se-
gundo curso de Derecho R o m a -

y , e l 3 i- d e m a y ° d e 1872, en 
Derecho Civil, dando entoAces 
como domicilio la casa número 
40, cuarto 3? de la calle de Lope 
de Vega; pero no se examinó de 
ninguna de esas asignaturas, ni 
tampoco de las de Derecho Mer-
cantil y Penal, en las que se 
matriculo el 3 de agosto del mis-
mo ano. -

F e r m í n Va ldés Domínguez , su 
h e r m a n o en ideales l ibertadores 
y su c ompañe ro en el ex i l io r e -
f iere en Ofrenda de Hermano 
que del pres id io sal ió e n f e r m o ' 

y Ü m o y P ° b r e 1 0 encont ró 
en M a d r i d . . . v i v ía entonces en 
una buhard i l la y comía grac ias 
a unas clases que daba en casa 
de don L e a n d r o A l va r e z To r r i j o s 
y de la señora v iuda del g ene -
ra l R a v e n e t . . . De lgado , sombr ío 
el semblante , era un condenado 
a mue r t e por la e n f e r m e d a d (un 
sarcoce le produc ido por un go lpe 
de la cadena de pres id iar io en 
[ ^ c r u e l e s f a enas de la c an -

Después de operado Mar t í , él 
l ¿ e r m m Va ldés Domínguez de-
c id ieron cont inuar sus estudios 
univers i tar ios (éste ú l t imo los de 
M e d i c i n a ) en Zaragoza , debido, 
en t r e o t ras cosas—según m a n i -
f e s t ó el doc tor José An to l í n del 
Cueto a R o i g de Leuchsenr ing— 
a que en esa c iudad la vida era 
m a s ba ra ta que en Madr i d y el 
c l ima más f a vo rab l e a la salud 
de M a r t í . 

Autor i zado , en 23 de m a y o de 
1873, por la Un ivers idad de Za -
ragoza el pase de matr í cu la y 
el e x a m e n de las as ignaturas que 
hab í a ma t r i cu l ado en Madr id 
ob tuvo en el las la ca l i f i cac ión de 
aprobado . 



Examinó más tarde, y aprobó-
Ampliación de Derecho Civil, De-
recho Canónico, Disciplina Ecle-
siástica, Teoría de Procedimien-
tos y Práctica Forense, Litera-
tura Española, Literatura Latina 
e Historia Universal. 

Aprobadas ya todas las asig-
naturas para optar al grado de 
licenciado en. Derecho Civil y 
Canónico, Martí presentó, en 28 
de junio de 1874, una instancia 
al rector de la Universidad de 
Zaragoza solicitando que, en vis-
ta de tener aprobadas esas asig-
naturas y siendo además Bachi-
ller en Artes, se le admitiera al 
examen de la licenciatura. Al día 
siguiente el rector accedió a esa 
petición y, previo el pago de de-
rechos, el decano de la Facultad 

/ de Derecho, don José Nadal, se-
ñaló para el ejercicio de grado 
el día 3C de junio, a las once de 
ía mañana. Y al efecto, en ese 
día y hora, ante el tribunal for-
mado por los catedráticos don 
Vicente Bas, presidente; doctor 
José Nieto Alvarez, vocal, y don 
Roberto Casajús, secretario, se 
procedió a la extracción de las 
bolas en la forma prevenida por 
el artículo 202 del Reglamento, y 
habiendo sacado tres de la urna 
preparada al efecto, eligió el nú-
mero 4, cuyo tema es el siguien-
te: Párrafo inicial del libro 1<? 
título 2° de la Insta, de Justi-
niano. Del Derecho natural de 
gentes y civil. 

Fué conducido entonces por el 
bedel a una sala "donde uerma-
neció incomunicado por espacio 
de tres horas, pasadas las cuales 
se presentó nuevamente ante el 
Tribunal, y exponiendo sus ideas 
sobre el punto elegido, los seño-
res jueces le hicieron observacio-
nes durante media hora. Pasado 
un corto intervalo de descanso, 
cada uno de los mismos señores 
examinadores le hizo preguntas 
por espacio de veinte minutos 
sobre las diferentes asignaturas 
que había cursado. Inmediata-
mente y terminado el ejercicio 
se procedió a la votación secreta 
conforme al artículo 192 del Re-
glamento y ha resultado aproba-
do con la calificación de id. En 
su consecuencia, ha vuelto a en-
trar el graduando en la sala 
acompañado del bedel y ha sido 
declarado tal licenciado en la 
Facultad de dro. Unión del civil 
y canónico". 

Al mismo tiempo que Martí 
realizaba sus estudios de Derecho 
en la Universidad de Zaragoza, 
lo hacía en el Instituto de Se-
gunda Enseñanza, de las asigna-
turas de Bachillerato que no ha-
bía podido cursar en el Instituto 
de La Habana, examinando, con 
la calificación de aprobado, en 
el mes de septiembre de aquel 
ano: Retórica y Poética, Historia 
Universal, Historia de España, 
Psicología, Lógica y Etica, Física, 
Química, Historia Natural y Fi-
siología e Higiene. Y también 
cursaba las asignaturas de Filo-
sofía y Letras. 

, „L 0 S d í a s 2 5 y 2 7 d e J'unio de 
1874 sufrió Martí los ejercicios 



del grado de bachiller, obtenien-
do en el primero, la calificación 
de aprobado, y en el segundo la 
de sobresaliente. 

Según explica Mariano Aram-
buro y Machado en artículo pu-
blicado el año 1930: Martí en Za-
ragoza, "esta simultaneidad pa-
recerá inconcebible a quien no 
sepa que "en aquella feliz y hol-
gada época nuestras libérrimas 
disposiciones sobre enseñanza no 
obligaban (¿cómo obligar al pue-
blo soberano?) a que los estudios 
de segunda enseñanza precedie-
sen a los de enseñanza superior, 
como en estos tiempos se exige 
a cada hijo de vecino". Así pudo 
Martí cursar al mismo tiempo el 
bachillerato y los estudios de De-
recho y Letras. 

Si en las asignaturas de Dere-
cho jamás pasó de aprobado, en 
varias de las de Filosofía y Le-
tras obtuvo sobresaliente, tales 
como las de Lengua griega, Li-
teratura clásica y griega, Geo-
grafía histórica^ Metafísica e 
Historia de España, y en Lengua 
hebrea, notable. En el examen 
de grado, en que desarrolló el 
tema, sacado a la suerte: "La 
oratoria política y forense ante 
los romanos: Cicerón como su 
mas alta expresión: los discursos 
examinados con arreglo a sus 
obras de retórica", obtuvo la ca-
lificación de sobresaliente. 

De los exámenes de Martí, tan-
to los parciales de las diversas 
asignaturas, como los finales de 
grado, dice Valdés Domínguez: 
"En las universidades, en donde 
estudió y sufrió sus exámenes, 
eran días solemnes—entre cate-
dráticos y alumnos—aquellos en 
los que el pobre cubano, proscri-
to y enfermo, iba a desarrollar 
una tesis de derecho o a disertar 
sobre algún arduo tema de letras 
o filosofía". 

Los expedientes de estudio en 
el estudio del bachillerato y de 
las carreras de Derecho y Filo-
sofía y Letras, y ese comentario 
de Valdés Domínguez, reveían 
bien a las claras que el talento 
privilegiado y la resuelta volun-
tad de Martí le permitían cul-
minar todas las empresas que 
acometía, aunque éstas lo fue-
ran en circunstancias tan peno-
sas como las que él tuvo que 
afrontar, por su quebrantada sa-
lud y su pobreza, durante el exi-
lio en España. Una carta aue 
descubrió Camilo Carrancá y 
Trujillo en el archivo de Alfonso 
Mercado, confirma, como aquél 
dice, "cuanto esfuerzo necesitó 
Martí para terminar su carre-
ra", y que más de una vez soli-
citó trabajo para poder pagar 
sus matrículas. 

Ya tenemos al estudiante uni-
versitario, graduado de licencia-
do en Derecho. Pero, ¿ejerció 
Martí la abogacía? 

En esa carta a que nos refe-
rimos, aparece la prueba conclu-
yante de que, apenas obtenido el 
título, resolvió ejercer la carre-
ra. Así, le dice a la persona des-
conocida a quien se dirige: 

"Ahora, el día 19 de octu-



bre (1874) salí de Madrid y co-
menzaré muy pronto, fuera de 
España, el ejercicio de mi carre-
ra. Me atrevo a hacer a usted 
una muy rara proposición. Para 
el ejercicio de mi carrera de De-
recho, necesito muy esencialmen-
te un Diccionario de Escriche y 
un libro de Comentarios de Gu-
tiérrez. Y sobre esto me alegra-
ría llevar conmigo las dos obras 
filosóficas de" Azcárate". A cam-
bio "de estos libros producidos, 
sólo puedo yo ofrecer los frutos 
ligeros de una inteligencia inci-
piente que confía en producirlos 
un día". Y le envía "esta especie 
de artículo", anunciándole otros, 
que "daré a U. con gusto si con 
mi propio trabajo puedo conse-
guir los libros que me han de 
ayudar para el desempeño de mi 
carrera, no para vida mía, que 
para esto no seguiría yo más ca-
rrera que la de hombre, para 
sostén y ayuda de mi pobre y 
agobiada casa". 

Conviene recordar que no fue-
ron los estudios de segunda en-
señanza y universitarios las úni-
cas ocupaciones de Martí duran-
te su vida en España, sino que 
ni un solo momento dejó de 
preocuparse por la suerte de su 
patria, laborando — abogando— 
en favor de la independencia y 
libertad cubana, como lo prue-
ban muy elocuentemente la po-
lémica periodística que en unión 
de Carlos Sauvalle sostuvo des-
de El Jurado Federal, con los de-
fensores de la integridad espa-
ñola; la publicación de sus for-
midables anatemas contra el des-
potismo metropolitano: El Pre-
sidio Político en Cuba y La Re-
pública Española ante la Revo-
lución Cubana; y la proclama, 
los versos y discursos en recuer-
do y defensa de los estudian-
tes fusiladas el 27 de noviembre 
de 1871. 

Y como demostración plena* de 
su internacionalismo político re-
volucionario, que tanta significa-
ción y trascendencia tuvo más 
tarde en su lucha por la libertad 
de Cuba, Martí exteriorizó públi-
camente a los aragoneses su sim-
patía y su identificación al re-
belarse bravamente contra la fe-
rocidad de un general, Burgos, 
que al decir de Valdés Domín-
guez provocó "un día de luto, de 
horror y tristeza en Zaragoza". 
Días después, cuando el pueblo 
se reunió en el teatro, en una 
función benéfica, para levantar 
fondos en favor de las viudas y 
huérfanos de los muertos en las 
barricadas, Martí colaboró en esa 
obra piadosa, y justa. Habló en 
la velada, "y dió a su amigo Leo-
poldo Burón unos versos suyos, 
que este famoso actor español 
leyó con maestría y entusiasmo". 

Fué esa tragedia, sin duda, un 
motivo más de amor y admira-
ción de Martí por la tierra ara-
gonesa, una causa nueva que 
contribuyó a que, como expresa 
en sus Versos Sencillos, recorda-
ba. siempre a 



la de la heroica defensa. 
... la vega florida, 

y le diera en su corazón, 

un lugar todo Aragón 
franco, fiero, fiel, sin saña. 

Después de realizar sus últi-
mos exámenes de grado en De-
recho y Filosofía y Letras, Martí 
dijo adiós a Zaragoza, volvió a 
Madrid, dirigiéndose luego a Pa-
rís y otras ciudades de Europa, y 
desde Southampton, embarcó pa-
ra México, despidiéndose de su 
hermano Valdés Domínguez "en 
aquel puerto sombrío", llegando 
a la capital azteca en febrero 
de 1875. 

Después del Pacto del Zanjón 
regresó a Cuba. 

Durante su estancia en La 
Habana, en esa época, pensó que 
podría ganarse la vida dando 
clases de segunda enseñanza, 
con validez académica, capaci-
tado como estaba para ello por 
sus estudios y licenciatura en 
Filosofía y Letras en la Univer-
sidad de Zaragoza, y al efecto 
solicitó autorización del Gober-
nador, quien le f i jó un plazo de 
tres meses para presentar el tí-
tulo, lo que no pudo realizar, 
anulándose esa autorización; pe-
ro está probado, por carta a Mi-
guel F. Viondi, de días anterio-
res a septiembre de 1879, que 
llegó a dar clases, pues le dice: 
"A no ser por mis clases en vís-
peras de exámenes, iría a q. me 
contase mañana temprano"; y 
además profesó una cátedra en 
la Casa de Educación, Colegio 
de y enseñanza de Hernán-
dez y Plasencia, San Ignacio 14. 

También trató Martí de ejer-
cer la abogacía, pues existe en 
el archivo de la Audiencia de 
La Habana un expediente, con 
el número 2,907 de 1878. corres-
pondiente al Tribunal Pleno, que 
lleva en la carátula el siguiente 
rótulo: "Ldo. D. José Martí y 
Pérez solicita la habilitación pa-
ra ejercer su profesión de abo-
gado a reserva de presentar su 
título", expediente que publicó 
en 1935 en un folleto, editado 
por la Secretaría de Educación 
de Cuba, el profesor Manuel I. 
Mesa Rodríguez, quien conserva 
copia fotográfica de la instancia 

con que se abre el mencionado 
expediente, y en la que Martí, de 
su puño y letra, con fecha 16 de 
septiembre de aquel año, se di-
rige al Gobernador General, ex-
presándole "que, después de lar-
ga ausencia, vuelve al país con 
el ánimo de ejercer su profesión 
de abogado, medio único con que 
cuenta para el cumplimiento de 
sus numerosos y graves debe-
res", solicitud que le fué negada 
por el Tribunal Pleno de la Au-
diencia, por no haber presenta-
do su título. 



Pero aunque no pudo legal-
mente ejercer la carrera, Martí 
trabajó como abogado, primero, 
durante breve tiempo, "en el bu-
fete de don Nicolás Azcárate, su 
amigo íntimo desde Madrid y su 
compañero y hermano en Méxi-
co", y después hasta su deten-
ción y deportación a España, en 
el de don Miguel F. Viondi, con-
secuente compañero, pero "no 
juró nunca obediencia a la auto-
ridad judicial española", según 
refiere Valdés Domínguez en su 
Ofrenda de Hermano. 

Esa labor de abogado en el 
bufete de Viondi, la confirma 
el doctor Carlos Fonts Sterling, 
compañero entonces de ambos, 
en carta a Joaquín Llaverías, 
que figura en el folleto Cartas 
inéditas de Martí, por éste pu-
blicado en 1920. El bufete de 
Viondi se encontraba establecido 
en la casa calle del Empedrado 
número 2, esquina a Mercaderes. 


